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DE MALAGA

RESOLUCION DEL VICERRECTORADO DE ORDENACION ACADEMICA Y
PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE MALAGA, MEDIANTE LA QUE
SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE
ACTIVIDADES DOCENTES, DE INVESTIGACION, DE TRANSFERENCIA DEL
CONOCIMIENTO, DE INTERNACIONALIZACION, DE GESTION ACADEMICA
Y DE REPRESENTACION DE LOS TRABAJADORES, COMO OTRAS
ACTIVIDADES DE LOS DOCENTES (RAD), DURANTE EL CURSO
ACADEMICO 2024-2025.

De acuerdo con la facultad conferida al Vicerrectorado de Ordenacién Académica y
Profesorado en el apartado 3G del Plan de Ordenacién Docente de la Universidad de
Maélaga, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno en sesién celebrada el dia 10 de
mayo de 2024, RESUELVO establecer el siguiente procedimiento para formalizar las
solicitudes de reconocimiento de actividades docentes, de investigacién, de
transferencia del conocimiento, de internacionalizacién, de gestién académica y de
representacién de los trabajadores, como otras actividades de los docentes (RAD),
durante el curso académico 2024-2025.

Este Vicerrectorado entiende que, el inicio y tramitaciéon del presente procedimiento es
indispensable para la correcta planificacién del curso académico 2024-2025 vy, de forma
correlativa, para garantizar la prestacion del servicio publico de la educacién superior,
que la Universidad de Madlaga tiene encomendado. También justifica el inicio y
tramitacién de este procedimiento, la intencién de este Vicerrectorado de evitar perjuicios
graves en los derechos e intereses del profesorado que esté interesado en que le sean
reconocidas actividades docentes, de investigacion, de transferencia del conocimiento, de
internacionalizacién, de gestiéon académica y de representacion de los trabajadores, como
otras actividades de los docentes (RAD), a tener en cuenta para el calculo de su capacidad
docente en el curso académico 2024-2025.

1- Ambito de aplicacién- De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del Plan de
Ordenacién Docente, podra solicitar reconocimiento de actividades docentes, de
investigacién, de transferencia de conocimiento, de internacionalizacién, de gestidn
académica y de representacion de los trabajadores, como RAD a aplicar en el curso
académico 2024-2025, exclusivamente, el personal docente acogido a un régimen de
dedicacién a tiempo completo y que tenga responsabilidad docente plena. En ningun caso
podran obtener RAD los profesores asociados, ni los profesores sustitutos interinos, salvo
que asi lo recoja la normativa de rango superior. Tampoco el personal investigador con
capacidad docente.

Quienes, por aplicacién de lo establecido en el apartado 2B del Plan de Ordenacién
Docente, obtengan del Vicerrectorado de Ordenacién Académica y Profesorado una
reduccion especial del potencial docente, no podran obtener ningun tipo de reduccién por
la realizacién de otras actividades del docente (RAD).
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DE MALAGA

2.- Iniciacion del Procedimiento- El procedimiento para el reconocimiento de
actividades docentes, de investigacién, de transferencia de conocimiento, de
internacionalizacion, de gestién académica y de representacion de los trabajadores, como
RAD a aplicar en el curso académico 2024-2025, se inicia de oficio mediante la
publicacién de la presente Resolucién, pudiendo los interesados presentar la
correspondiente solicitud mediante alguna de las dos siguientes alternativas,
recomendandose desde este Vicerrectorado la utilizacién de la primera de ellas:

v Mediante la cumplimentacién del formulario electrénico ubicado en la aplicacién
informatica PROA (https://proa.umaes), en el apartado de Programacién
Docente>Menu de opciones>RECONOCIMIENTO DE ACTIVIDADES
DOCENTES (RAD)>Nueva solicitud. El acceso a la referida aplicacién debera
llevarse a cabo mediante el perfil de "Docente/Coordinador de Asignatura”.

v/ Mediante la presentacién de la correspondiente solicitud, cuyo modelo figura
como anexo I a esta resolucidén, en el Registro General de la Universidad de
Malaga, o a través de alguno de los medios establecidos en el articulo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas. El impreso de solicitud se encuentra disponible en
el tablén de anuncios digital del Servicio de Ordenacién Académica:
https://www.uma.es/servicio-ordenacion-academica/info/1320/tablon-de-

anuncios/

Las solicitudes iran dirigidas al Sr. Vicerrector de Ordenacién Académica y Profesorado.

3.- Plazo de solicitud- Las solicitudes se deberan presentar en el plazo comprendido

entre los dias 21 y 31 de mayo de 2024 ambos inclusive, y estaran referidas a

reconocimientos a aplicar en el curso académico 2024-2025.

4.- Documentacién a aportar.- Con cardcter general, la comprobacién de la realizacién
de las actividades alegadas por los interesados se llevara a cabo de oficio por el Servicio
de Ordenacién Académica, de acuerdo con la informacién facilitada por las Unidades
Administrativas responsables de su gestion. Sélo habran de acreditarse documentalmente
la realizacion de las siguientes actividades:

Vv 3.A.2.- Representacién de los trabajadores que sean Delegados Sindicales.
V" 3.A8- Coordinacién de los trabajos fin de master de un centro.
v 3.A.9- Coordinacién de practicas externas curriculares de master de un centro.

v 3C.3- Proyectos de investigacién con financiacién publica de otras convocatorias.

La representaciéon de los trabajadores como Delegados Sindicales debera ser acreditada
mediante certificado del Sindicato correspondiente.

UNIVERSIDAD Vicerrectorado de Ordenacion Académica y Profesorado

Cédigo Seguro de Verificacion (CSV) : PFIRMA-f374-ea85-1572-c1a6-5ff4-538¢-7f13-a8bf
Verificable en : https://sede.uma.es/web/guest/verifica
FIRMANTE(1) : BARTOLOME ANDREO NAVARRO | FECHA : 21/05/2024 07:55 |

FIRMADO POR

FECHA FIRMA

UNIVERSIDAD DE MALAGA

21-05-2024 09:17:30

Documento firmado electrénicamente - Universidad de Malaga - Avda. Cervantes, nim. 2 - 29071 MALAGA

www.uma.es - sede.uma.es

Péagina: 2/ 4




Codi go Seguro de Verificaci 6n (CSV)

C/ 1 di 5yn\50404qdj hRYwsi wllc
Verificable en https://sede.uma.es/verifica

DE MALAGA

La coordinacién de los trabajos fin de master de un centro deberd acreditarse mediante
documento de normbramiento o designacion por la direccién del centro.

La coordinacién de las practicas externas curriculares de master de un centro deberd
acreditarse mediante documento de nombramiento o designacién por la direccién del
centro.

La participacién en proyectos de investigacion no incluidos expresamente en el apartado
3C2 del Plan de Ordenaciéon Docente, cuyo investigador principal pertenezca a la
Universidad de Malaga y hayan sido obtenidos en convocatorias publicas competitivas,
deberan acreditarse documentalmente, junto a la solicitud de RAD, al objeto de su
valoracién por el Vicerrectorado con competencias en materia de Investigacion de la
Universidad de Malaga.

Cuando el interesado opte por la presentacién de la solicitud a través de la aplicacion
informatica PROA, la documentacién que deba acompafarla serd también presentada
mediante la referida aplicacién, subiendo a la misma los correspondientes documentos
en formato pdf.

En los supuestos de cese en cargos o actividades que hubieran dado lugar a RAD para el
curso académico 2024-2025, se procedera a la ponderacion de la cuantia del
reconocimiento en funcién del tiempo efectivo de desempefio del cargo o desarrollo de la
actividad en el referido curso académico. A estos efectos, los interesados deberan
comunicar al Vicerrectorado de Ordenacién Académica y Profesorado, en plazo no
superior a cinco dias, cualquier incidencia que pudiera afectar a la cuantia de los
reconocimientos obtenidos.

5.- Tramitacién del procedimiento.- Corresponde al Servicio de Ordenacién Académica
llevar a cabo la tramitacién del procedimiento, pudiendo los interesados obtener
informacién acerca del mismo dirigiendo sus consultas a la direccién de correo

electrénico ordaca@uma.es.

6.- Finalizacién del procedimiento- El procedimiento para el reconocimiento de
actividades docentes, de investigacién, de transferencia del conocimiento, de
internacionalizacién, de gestién académica y de representacién de los trabajadores, como
RAD a aplicar en el curso académico 2024-2025, finalizard mediante resolucion del Sr.
Vicerrector de Ordenacién Académica y Profesorado, en la que se hara constar, de
acuerdo con lo establecido en el Plan de Ordenacién Docente, la cuantia del reconocimiento
concedido.

El plazo maximo para resolver y notificar la resolucién del presente procedimiento sera
de tres meses a contar desde el dia siguiente al de presentacién de la correspondiente
solicitud. De acuerdo con lo establecido en el articulo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, el
vencimiento del plazo maximo establecido sin que se hubiera dictado y notificado
resolucion expresa supondrd, para los interesados que hubieran presentado solicitud, la
desestimacién de sus pretensiones por silencio administrativo.
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UNIVERSIDAD Vicerrectorado de Ordenacion Académica y Profesorado
DE MALAGA

Contra la presente resolucién podra interponerse recurso de alzada ante el Sr. Rector de
la Universidad de Mdlaga en el plazo de un mes, a contar desde el momento de su
publicacion.

EL VICERRECTOR DE ORDENACION
ACADEMICA Y PROFESORADO

Bartolomé Andreo Navarro
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